
1

DE QUÉ VAMOS A HABLAR

��������� EDEBÉ

CURRÍCULOS,

Y PROYECTO EDUCATIVO

Esta presentación tiene por finalidadfijar la atención en la relación que debe existir entre los currículos establecidos 
por las Administraciones educativas y los proyectos educativos de los centros escolares, de acuerdo con las previsiones 
de la LOE (artículos 6 y 121).

Desde el principio conviene tener en cuenta tres aspectos importantesde la cuestión que planteamos.

– En primer lugar, interesa observar que la LOE ha cambiado en un aspecto muy importante la definición decurrículo
acuñada por la LOGSE, añadiendo un componente nuevo que tiene unas características propias: las competencias 
básicas. 

– En segundo lugar, la descripción que la LOE ha hecho del proyecto educativode un centro escolar es muy distinta de 
la concepción de proyecto educativo según la LOPEGCE (1995) y la LOCE (2002), y también de los modelos de 
proyecto educativo que muchos centros privados elaboraban antes de que las leyes orgánicas hablaran de él. 

– En tercer lugar, la novedad más importante del nuevo diseño de proyecto educativo de un centro escolar según la 
LOE es la incorporación del resultado de completar y desarrollar los currículos de las etapas impartidas en el centro: la 
llamada concreción de los currículos.

Esto último constituye uno de los aspectos más innovadores de la LOE. De este modo ha reconocido la importancia de 
la autonomía de los centros escolares en el ámbito pedagógico, y lo ha hecho de forma eficaz.

Por ello, nos interesa analizar la relación que debe existir entre el proyecto educativo de un centro escolar y los 
currículos de las etapas que en él se imparten.

Si lo hacemos correctamente, reconoceremos la trascendencia que tiene, para cada centro, elaborar, aprobar y aplicar 
un proyecto educativo que responda adecuadamente a su identidad y a sus necesidades. 

Cualquier proyecto educativo podrá ser útil para cumplir obligación que la LOE ha impuesto a todos los centros 
escolares, pero no será de ninguna utilidad para mejorar la calidad de la educación impartida en un centro concreto y 
preparar para él un futuro que ilusione.
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Administración 

educativa

CURRÍCULOS

Centros escolares

PROYECTO EDUCATIVO

Corresponde a las Administraciones educativasestablecer los currículos de las diversas etapas del sistema educativo, y 
deben hacerlo de tal modo que sean “aptos para todos”. 

Es decir, en ningún caso los currículos pueden definir un modelo de educación que no respete  adecuadamente las 
convicciones religiosas o morales a las que los ciudadanos tienen derecho en virtud de la libertad ideológica y religiosa 
proclamada por la Constitución (artículo 16). 

Dicho de otro modo: los currículos establecidos por las Administraciones educativas deben ser ideológicamente 
neutrales. Sobre esta cuestión existe abundante doctrina del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo.

Por otra parte, corresponde a los centros escolareselaborar sus proyectos educativos,en virtud de la autonomía 
pedagógica que la LOE les reconoce expresamente (artículo 120). 

La neutralidad ideológicaque debe caracterizar a los currículos debe ser también una característica necesaria de los 
proyectos educativos de los centros públicos(artículo 18 de la LODE). 

En cambio, los centros privados pueden dar a sus proyectos educativos una  determinada orientación ideológica,de 
acuerdo con el carácter propioque sus titulares hayan establecido en ejercicio de la libertad de enseñanza y de acuerdo 
con lo previsto en la legislación vigente (artículo 115 de la LOE). 

Es decir, el proyecto educativo de un centro privado puede definir un tipo de educaciónque esté de acuerdo con una 
determinada visión de la persona humana, la vida y el mundo, siempre en el respeto a lo que esté establecido en los 
currículos, dando por supuesto que éstos son ideológicamente neutrales.  
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Para empezar,
UNA PREGUNTA CAPCIOSA:

¿Qué es más importante,
el CURRÍCULO
o el PROYECTO EDUCATIVO?

En la diapositiva se hace una pregunta, y se afirma que se trata de una pregunta capciosa. Y ello porque la respuesta a 
esta pregunta puede ser muy distinta según la persona a la que se pida la opinión y según su modo de concebir los 
currículos y los proyectos educativos.

Si la pregunta se formula a una persona que representa a la Administración educativa,parece normal que responda que 
el currículo es más importante que los proyectos educativosde los centros. 

Esa persona podrá aportar la razón de su manera de pensar: los currículos son establecidos por las Administraciones 
educativas, y los proyectos educativos de todos los centros escolares deben respetar el contenido de los currículos 
establecidos y publicados.

En cambio, si la misma pregunta se hace al equipo directivo de un centro privado,será normal que responda que su 
proyecto educativoes más importante que el currículo. 

Ese equipo directivo también puede dar razón de su parecer: en el proyecto educativo no sólo se ha incorporado el 
currículo (adaptado, completado y desarrollado según las características del centro), sino también muchas otras cosas 
importantes para la acción educativa. 

Es más, podrá añadir que el centro escolar deberá llevar a la práctica su propio proyecto educativo, no los currículos 
que la Administración educativa haya establecido para todos los centros que impartan las etapas respectivas.

La finalidad de esta pregunta capciosa es clara:dar a entender, desde el primer momento, que los currículos 
establecidos son importantes y deben ser aplicados, pero en el marco del proyecto educativo de cada centro, no al 
revés.
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LA FINALIDAD del currículo:

� Que los alumnos de una etapa, de todas las escuelas 
de una Comunidad Autónoma, adquieran una formación 
general que sea válida para todos sin distinción.

EL CARÁCTER del currículo:

� El currículo establecido por la Administración educativa
debe ser “ideológicamente neutral” .

� La aplicación del currículo se ha de realizar según la identidad 
singular de cada centro (público o privado).

� En los centros privados con un carácter propio,
el currículo no expresa el tipo de educación que cada centro 
ofrece a sus alumnos.

	�
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������� CURRÍCULO

Con el fin de justificar lo que se ha afirmado en relación con la importancia del proyecto educativode un centro escolar 
en relación con los currículosestablecidos por la Administración educativa, en esta diapositiva de presentan la 
finalidad y el carácter de los currículos de acuerdo con los principios constitucionales y la legislación vigente.

La finalidad del currículo de una etapa educativa: su contenido debe describir la formación básica de carácter general 
que debe ser ofrecida a todos los alumnos que cursan esta etapa, en todos los centros del ámbito territorial 
correspondiente. La Administración educativa puede imponer que esta formación común sea ofrecida a todos los 
alumnos, sin distinción, precisamente porque define una formación básica “apta para todos”. 

Esta finalidad del currículo justifica su carácter:deberá ser ideológicamente neutral, estará redactado de modo que 
pueda ser aplicado según la situación en que se encuentre cada centro y las necesidades de sus alumnos, y, en 
particular, deberá permitir que los centros privados lo puedan desarrollar de acuerdo con su carácter propiosi lo 
tienen. 

Cabe recordar que los centros privadostienen derecho definir su carácter propio,que suele expresar con claridad el 
tipo de educación que ofrecen a las familias de acuerdo con el principio de libertad de enseñanza (CE, 27.1; LOE, 115). 

Si el carácter propio de un centro privado respeta los principios y derechos proclamados en la Constitución y en las 
leyes, ningún aspecto de los currículos establecidos puede impedir la elaboración de un proyecto educativoque exprese 
claramente las características de su oferta educativa.   

edebeinforma



5

A partir de la LOGSE (1990)

CURRÍCULO

1.  Objetivos

2.  Contenidos

3.  Métodos pedagógicos

4.  Criterios de evaluación

	�
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������� CURRÍCULO

La LOGSE (1990) fue la ley que habló del currículo por primera vez. Lo definía de este modo: “A los efectos de lo 
establecido en esta ley, se entiende por currículo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios 
de evaluación de cada uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo que regulan la 
práctica docente” (artículo 4).

De acuerdo con esta definición, y con las competencias que la misma ley atribuía al Gobierno del Estado y a los 
Gobiernos de las Comunidades Autónomas, todos los currículos que fueron establecidos por las Administraciones 
educativas contenían los cuatro tipos de componentes indicados: objetivos educativos, contenidos de enseñanza, 
métodos pedagógicos y criterios de evaluación. 

En la diapositiva siguiente se precisan los llamados niveles de concreción del currículo de una etapa según la LOGSE.  

Es de interés recordar cómo la LOGSE definió el currículo por una razón: este modelo es el que se ha aplicado en 
nuestro sistema educativo hasta la aprobación de la LOE (2006).  

Pero esta nueva ley orgánica ha incorporado una novedad muy importante en los componentes de los currículos de las 
etapas obligatorias: las competencias básicas. 

Por lo tanto, según la LOE ahora no son cuatro los componentes del currículo, sino cinco. Este cambio tiene una 
trascendencia extraordinaria en los currículos correspondientes a las etapas de la educación básica. También este último 
detalle tiene mucha importancia. Lo veremos más adelante.
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El PROCESO CURRICULAR de las enseñanzas correspondientes 
a una etapa del sistema educativo según la LOGSE

Gobierno del Estado

Gobierno de la C. A.

Centro escolar

Profesores

TRABAJO EN LAS AULASProfesores y alumnos

ENSEÑANZAS MÍNIMAS

PROGRAMACIONES DOCENTES

PROYECTO CURRICULAR

CURRÍCULO

	�
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������� CURRÍCULO

He aquí el desarrollo del proceso que, según la LOGSE,debía tener lugar desde que el Gobierno del Estado establecía 
las enseñanzas que las Administraciones educativas competentes podían completar al redactar el currículo de una etapa, 
hasta que los profesores realizaban la acción educativa con sus alumnos en las aulas. Veámoslo.

– Correspondía al Gobierno del Estadoestablecer las llamadas enseñanzas mínimasde cada una de las etapas del 
sistema educativo. Estas enseñanzas mínimastenían la finalidad de fijar “la formación común de todos los alumnos y la 
validez de los títulos correspondientes” (LOGSE, 4.2).

– Correspondía al Gobierno de cada una de las Comunidades Autónomas,a través de la Administración educativa 
competente, establecer el currículo de cada etapa, que debía incluir las enseñanzas mínimascorrespondientes (LOGSE, 
4.2).

– Correspondía a cada centro escolaradaptar el currículo establecido a la realidad del centro y a las necesidades de 
los alumnos. El resultado de esta operación, para cada una de las etapas impartidas en el centro, recibía el nombre de 
proyecto curricular.

– Correspondía a losprofesores elaborar las programaciones docentescorrespondientes a cada curso y a cada grupo 
de alumnos a partir del proyecto curricularrelativo a cada etapa, y con ellas llevar a cabo el trabajo docente en las 
aulas respectivas.

MUY IMPORTANTE. En este proceso, en ningún momento se hace alusión al proyecto educativodel centro escolar. 

En efecto, la LOGSE no había previsto que los centros escolares tuviesen ningún tipo de proyecto educativo, aunque 
algunos centros privados ya habían adoptado la decisión de elaborarlo porque lo consideraban importante.
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Según la LOGSE...

CURRÍCULO 
de una etapa

PROYECTO
CURRICULAR

Administración 
educativa

EN EL CENTRO ESCOLAR

Operación de ADECUACIÓN 
del CURRÍCULO a la situación 
del centro (entorno, alumnado, 
carácter propio si lo tuviera, 
etc.). 

Profesores

... pero esto no ha funcionado.

TRABAJO EN LAS AULAS

	�
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������� CURRÍCULO

IMPORTANTE. Seguimos recordando lo establecido por la LOGSE (1990), con la finalidad de fijar luego la atención 
en las novedades incorporadas por laLOE (2006) y descubrir su trascendencia para los centros escolares.

El gráfico explica el proceso que debía tener lugar a partir del momento en que la Administración educativa 
estableciese el currículo correspondiente a una etapa del sistema educativo:

– En el centro escolar, el equipo directivo y el profesorado tenían que realizar la operación de adecuación del currículo
de la etapa a la situación del centro (entorno, alumnado, carácter propio si lo tenía, etc.). El resultado de esta operación 
recibía el nombre de proyecto curricularde etapa.

– A continuación, los profesores tenían que “llevar”el proyecto curricularpropio del centro a las aulas respectivas 
mediante sus programaciones docentesy los recursos que considerasen oportunos.

Sin embargo, debemos reconocer que esto no ha funcionado tal como la LOGSE había previsto. Lo explicamos en la 
diapositiva siguiente, con el fin de que luego podamos comprender el cambio que la LOE ha introducido en este 
proceso.
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La REALIDAD 
ha sido muy distinta

PROYECTO
CURRICULAR

Administración 
educativa

EN EL CENTRE ESCOLAR

Operación de ADECUACIÓN 
del CURRÍCULO a la situación 
del centro (entorno, alumnado, 
carácter propio, etc.). 

Profesores

Muchos centros nunca han elaborado un proyecto curricular

TRABAJO EN LAS AULASTRABAJO EN LAS AULAS

CURRÍCULO 
de una etapa

	�
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������� CURRÍCULO

En esta diapositiva se ha intentado expresar lo que ha sucedido en muchos centros. Se podrá apreciar haciendo clic con 
el ratón para ir completando el contenido de la diapositiva.

Se ha dicho que “esto no ha funcionado”porque muchos centros nunca elaboraron los proyectos curriculares
previstos, y porque el servicio de inspección tampoco prestó atención al cumplimiento de lo que las normas vigentes 
establecían al respecto.

Lo que en la práctica ha sucedido es que las editoriales de libros de texto han desarrollado los currículosestablecidos 
de acuerdo con los criterios que cada una de ellas ha considerado oportunos. Y ha sido habitual que los profesores se 
hayan limitado a utilizar los libros de textopublicados por las editoriales que han merecido su confianza. 

En la práctica, los profesores aceptaban como válido para el propio centro el desarrollo de los currículos de las distintas 
etapas tal como los presentaba cada editorial.

Es decir, los centros escolares no han aprovechado la oportunidad de adaptar,a sus propias necesidades y a su 
modo de concebir la educación, los currículos establecidos por las Administraciones educativas. 

En muchos casos, esto ha repercutido negativamente en su acción educativa, sobre todo en aquellos centros en los que 
los libros de texto escogidos no habían sido diseñados con los mismos criterios pedagógicos. 

Además, en algunos centros privados los libros de texto puestos a disposición de los alumnos no siempre han sido 
seleccionados teniendo en cuenta el tipo de educación definido en el carácter propio del centro.
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A partir de la LOE (2006)

CURRÍCULO

1.  Objetivos

3.  Contenidos

4.  Métodos pedagógicos

5.  Criterios de evaluación

2.  Competencias básicas

Esto es lo que dice la LOE

	�
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������� CURRÍCULO

Pero la LOE no ha hecho 
ningún esfuerzo para ayudar 
a comprender por qué
las competencias básicas
han sido incorporadas 
en el currículo escolar.

IMPORTANTE. A partir de ahora dejamos la LOGSE y lo que ha sucedido en los centros escolares a lo largo de los 
últimos años, y vamos a analizar lo que ha establecido la LOE y la trascendencia que pueden tener las novedades que 
esta ley orgánica ha incorporado en relación con el currículo.

Siguiendo el mismo esquema que la LOGSE, la LOE ha definido elcurrículo de este modo: “A los efectos de lo 
dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos 
pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley” (artículo 6.1).

La novedad más importanteestá en la incorporación de las competencias básicas en la definición del currículo, 
inmediatamente después del primero de sus componentes: los objetivos. 

Sin embargo, conviene tener en cuenta algunos detalles. 

– En primer lugar, la LOE no ha dicho qué debe entenderse por competencias básicas. Es decir, esta ley utiliza esta 
nueva expresión sin decir qué significa ni qué uso va a hacer de ella.

– En segundo lugar, la LODE tampoco dice qué relación deberán tener las competencias básicascon los otros 
componentes del currículo (objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación).

– En tercer lugar, la LOE afirma, sin más, que las competencias básicasforman parte del currículo “de cada una de las 
enseñanzas reguladas en la presente Ley”, cuando en realidad no es así.

Las dos diapositivas siguientes intentan ilustrar estas tres afirmaciones.
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Sobre las COMPETENCIAS BÁSICAS

� No las ha inventado la LOE . Su finalidad, su carácter y su número 
han sido establecidos por la OCDE y el Parlamento Europeo.

� Constituyen los conocimientos, las capacidades y las actitudes 
que todos los alumnos deben haber desarrollado en grado suficiente 
al finalizar las enseñanzas obligatorias .

� Se consideran imprescindibles para la realización personal, 
la ciudadanía activa, el acceso a un empleo y el aprendizaje 
a lo largo de toda la vida.

� Su desarrollo debe ser objeto de evaluación a lo largo de la 
escolarización obligatoria (diagnóstico, promoción y título de Graduado).

� No han sido concebidas como aspectos de ningún mode lo 
de educación integral .

Concretemos un poco más el contenido de esta diapositiva.

– El Parlamento Europeoha recomendado a los países miembros de la UE que incluyan en sus currículos escolares 
las “competencias clave” diseñadas por la OCDE. La LOE ha atendido esta recomendación, pero debía haber definido 
las competencias básicascomo lo ha hecho el Parlamento Europeo, ya que deben tener el mismo significado y el 
mismo alcance en todos los países de la UE.  

– Las competencias básicasson aquellas competencias (conocimientos, actitudes y habilidades) que todos los alumnos, 
ellos y ellas, deben adquirir a lo largo de la escolarización obligatoria. Por ello, carece de sentido hablar de 
competencias básicas en los currículos de las etapas de educación infantil y de bachillerato, y de los ciclos de 
formación profesional.

– Estas competencias se llaman básicasporque se consideran imprescindiblesen todos los ciudadanos, en particular 
para acceder a un empleo. Esta es la razón por la que deben ser comunes y tener el mismo alcance en todos los países 
de la UE.

– Por su misma definición, las competencias básicasse han de definir y concretar de tal manera a lo largo de las 
enseñanzas obligatorias que puedan ser objeto de evaluación,ya que su adquisición es condición indispensable para la 
promoción a lo largo de la etapa y para lograr la titulación que acredita la formación recibida al acabar la escolarización 
obligatoria.

– Por tratarse de competencias imprescindibles y comunes para todos los ciudadanos, las competencias básicasno 
pretenden ni pueden referirse a ningún modelo deeducación integral,que supondría apuntar no a un mínimo sino a 
un máximo en el desarrollo de todas las dimensiones de la personalidad, según la edad y condición de cada uno.

Es lamentableque a menudo se haya hablado de las competencias básicas sin haber comprendido su significado y su 
alcance. 

En alguna Comunidad Autónoma, la ignorancia de la razón de ser de las competencias básicas ha dado lugar a 
decisiones que no pueden tener ninguna justificación y que han provocado mucha desorientación.
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Etapas
del sistema educativo

Educación infantil

Bachillerato

Ciclos de Formación Profesional

Educación secundaria obligatoria

Educación primariaCompetencias
básicas

Esta diapositiva no pretende otra cosa que subrayar algo que ya se ha indicado antes: Si queremos ser precisos en el 
lenguaje, sólo podemos hablar de competencias básicasen las etapas que conforman la educación básica, es decir, las 
etapas de educación primaria y de educación secundaria obligatoria.

En algunos lugares se ha afirmado que la adquisición de las competencias básicas también debe ser tenida en cuenta en 
la etapa de educación infantil.No debería ser así, ya que se trata de una etapa educativa previa a las enseñanzas 
básicas y obligatorias.

Por ello, el currículo correspondiente a la educación infantil no puede tener las características y la concreción que son 
propias de los currículos correspondientes a estas enseñanzas básicas y obligatorias.

Por otra parte, el acceso a las modalidades de bachilleratoy a los ciclos de formación profesionalsupone que las 
competencias básicas ya han sido adquiridas en grado suficiente por parte de los alumnos. Si no fuera así, éstos no 
habrían obtenido el título de graduado en educación secundaria obligatoria que les capacita para el acceso al 
bachillerato y a los ciclos de formación profesional.

Esto no quiere decir que los alumnos que cursan las enseñanzas postobligatorias no puedan seguir desarrollando las 
competencias básicas.
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Según la LOE … AULAS 
del centro escolar

CURRÍCULOS
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������� CURRÍCULO

Además de la novedad relativa a la incorporación de las competencias básicas en los currículos de las enseñanzas 
obligatorias, la LOE ha dado un paso adelante muy importante que tiene relación con la autonomía pedagógica 
de todos los centros escolaresy, en particular, con la aplicación de los currículos establecidos.

Esta diapositiva sólo pretende expresar una idea previaque ayude a comprender esta afirmación. Es la siguiente: los 
currículos de las diversas etapas del sistema educativo no han sido concebidos para “entrar” en las aulas de los centros 
escolares de un modo directo, como en la práctica sucedía con los currículos establecidos por la LOGSE. 

Según la LOE,antes de entrar en las aulas los currículos han de ser objeto de un proceso de adaptación a la situación 
propia de cada centro escolar. Como se ha indicado, éste es un salto muy importante en el reconocimiento de la 
autonomía pedagógica de los centros escolares.

Puede parecer que esta idea es la misma que justificaba la elaboración del llamado proyecto curricular,derivado de la 
aplicación de la LOGSE. 

Sí, pero no. La idea de la que ahora estamos hablando va mucho más allá, a causa de otra de las novedades más 
trascendentes de la LOE: la obligación de todos los centros escolares de elaborar un proyecto educativoque sea la 
expresión máxima de su autonomía pedagógica (artículos 120 y 121).

Ésta es la idea que ilustran las diapositivas siguientes y que justifica esta presentación. 
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¿Qué habrá que hacer con los CURRÍCULOS?

Según la LOE …

CURRÍCULOS

CONCRECIÓN
DE LOS CURRÍCULOS

Operación de
COMPLETAR

y DESARROLLAR
los currículos.

Hablemos del CURRÍCULO

En el mismo artículo en el que presenta la definición de currículo, más adelante la LOE afirma lo siguiente: “Los 
centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en uso de 
su autonomía,tal y como se recoge en el capítulo II del título V de la  presente Ley” (6.4).

De acuerdo con este principio, en el capítulo II del Título V, que establece los principios relativos a la autonomía de 
los centros,la misma LOE afirma que “los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar 
un proyecto educativo”(120.2), y que “el proyecto educativo incorporará la concreción de los currículosestablecidos 
por la Administración educativa” (121.1). 

Estos son los preceptos clave que justifican lo que estamos haciendo.

De formas diversas, estos mismos preceptos de la LOE han sido incorporados en los decretos mediante los cuales los 
Gobiernos de las Comunidades Autónomas han establecido los currículos de las distintas etapas del sistema educativo 
para los ámbitos territoriales correspondientes. 

En cualquier caso, este principio es muy importante:cada centro escolar ha de completar y desarrollar los currículos
de las etapas educativas que imparte; el resultado de esta operación recibe el nombre de concreción de los currículos y
deberá formar parte de su proyecto educativo.
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CURRÍCULOS

Administración 
educativa

Centro escolar

RELACIÓN

PROYECTO EDUCATIVO

	�
��
������� CURRÍCULO

Esta diapositiva concreta un poco más la idea que nos ha transmitido la diapositiva anterior: entre los currículos 
establecidos por la Administración educativa y el proyecto educativo de un centro escolar deberá existir una relación 
de carácter muy especial. 

Conviene recordar que los currículos son algo externo al proyecto educativo, y no pasan a formar parte del mismo tal 
como han sido establecidos por la Administración educativa. 

El proyecto educativo contendrá la concreción de los currículoselaborada por el equipo directivo y el profesorado, y 
será esta concreción de los currículos la que llegará a las aulas a través de la acción docente y educativa que en ellas se 
realice. 

Por todo ello, en la práctica la concreción de los currículos constituirá una de las dimensiones más importantes del 
proyecto educativo de cada centro,en la medida en que constituirá una expresión fundamental del modelo de 
educación que el centro ofrece a las familias.

Esto último tiene particular trascendencia en los centros privados que se han dotado de un carácter propiode acuerdo 
con el principio de libertad de enseñanza y el reconocimiento expreso de este derecho por parte de la legislación 
vigente (CE 27.1; LOE, 115).

Las diapositivas siguientespresentan las características fundamentales del proyecto educativo de los centros escolares 
según la LOE.
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El PROYECTO EDUCATIVO no es una novedad de la LOE.

� Años 80 . En muchas escuelas privadas ya se elaboraban 
proyectos educativos. Los consideraban un instrumento útil
en el proceso de aplicación del ideario o carácter propio del centro 
y en la continua renovación de su oferta educativa.

� Año 1995 . La LOPEGCE estableció que todos los centros 
debían elaborar un proyecto educativo que fijara “los objetivos, 
las prioridades y los criterios de actuación”. Los centros privados 
podían incluir en él su carácter propio. Esta Ley no se aplicó.

� Año 2002 . La LOCE estableció que todos los centros 
debían elaborar un proyecto educativo que fijara “los objetivos 
y las prioridades educativas, así como los procedimiento actuación”. 
Los centros privados que tuvieran un carácter propio
debían incorporarlo al PE. Esta Ley tampoco se llevó a la práctica.

Es importante detenerse un poco en esta diapositiva, cuyo contenido ayuda a comprender la novedad que la LOE ha 
incorporado en el ejercicio de la autonomía pedagógica de los centros escolares.

En síntesis: 

– la elaboración de proyectos educativos por parte de muchos centros escolares era una realidad mucho antes de que 
las leyes orgánicas dijeran algo al respecto;sin embargo, esta realidad se reducía al ámbito de los centros privados, 
que consideraban el proyecto educativo como la concreción de los aspectos de su ideario o carácter propio que podían 
tener particular interés para cada curso escolar;

– algunas Administraciones educativas observaron que la idea del proyecto educativo también podría ser aplicada 
en los centros públicos,con el fin de asegurar la necesaria coherencia en la acción docente y educativa del 
profesorado;

– por este motivo, la ley orgánica aprobada en el año 1995, que modificó aspectos importantes de la LODE (1985), 
incluyó la idea del proyecto educativo como una obligación de todos los centros,tanto públicos como privados. Si 
éstos tenían un carácter propio, podrían incluirlo en su proyecto educativo; 

– la Ley de Calidad de la Educación (LOCE) volvió a insistir en la idea del proyecto educativo,repitiendo los 
aspectos básicos establecidos por la ley orgánica anterior; sin embargo, el cambio de gobierno comportó la suspensión 
del proceso de aplicación de la LOCE; por tanto, en la práctica nada cambió en relación con el proyecto educativo.

La LOE (2006) ha asumido la idea del proyecto educativo obligatorio en todos los centros,pero le ha dado una 
nueva orientación.

Este cambio de apreciará al comentar el contenido de la diapositiva siguiente.
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Año 2006 . La LOE ha establecido 

un nuevo modelo de PROYECTO EDUCATIVO

Características más relevantes de este nuevo modelo  de PE:

� No se trata de “un documento”, sino de un conjunto de documentos
dispares, de orígenes diversos y de distinta complejidad. 
Es más bien un “marco” en el que el centro deberá colocar 
los resultados de operaciones distintas y de importancia desigual.

� Los proyectos educativos de los centros públicos serán muy distintos 
de los proyectos educativos de los centros privados que tengan un 
carácter propio, aunque los dos tipos de centros incluirán algunos 
documentos con el mismo nombre y la misma finalidad.

� Un componente esencial de los proyectos educativos 
de todos los centros será la llamada concreción de los currículos.

El nuevo modelo de proyecto educativo diseñado por la LOE difiere substancialmente del modelo habitual 
adoptado por muchos centros privados.En éstos, el proyecto educativo solía ser una concreción de algunos aspectos 
fundamentales de su ideario o carácter propio, adaptados a la realidad de cada curso escolar. 

En este sentido, a menudo se decía que el carácter propio de un centro privado se llevaba a la práctica a través de 
sucesivos y graduales proyectos educativos.

Dos novedades importantescaracterizan al proyecto educativo establecido por la LOE respecto a las previsiones de 
las dos leyes orgánicas que la han precedido:

– en primer lugar, el proyecto educativo diseñado por la LOE no es un documento, sino un conjunto de 
documentos de características muy diversas,lo cual hace que el proceso de elaboración y el contenido del proyecto 
educativo sean realmente complejos; por ello, causa sorpresa que la misma LOE insista en que el proyecto educativo de 
un centro debe ser conocido por los padres de los alumnos antes de matricular en él a sus hijos (LOE 84.9 y 121.3).

– en segundo lugar, la concreción de los currículos deberá ser un componente fundamental del proyecto 
educativo de cada centro escolar;es decir, el proyecto educativo deberá contener el resultado de completar y 
desarrollar los currículos de las etapas que el centro imparte, con el fin de adaptarlos a la identidad y características de 
cada centro y a las necesidades de sus alumnos (LOE 121.1).

Estas dos novedades del proyecto educativo comportarán que los proyectos educativos de los centros públicos 
puedan ser muy distintos de los proyectos educativos de los centros privados.

En un centro privado, su carácter propiopodrá incidir de manera muy eficaz en la orientación y el contenido de 
muchos de los documentos contenidos en el proyecto educativo, y en particular de la concreción de los currículos.
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Esquema general de PROYECTO EDUCATIVO

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS
o bien CARÁCTER PROPIO del centro

CONCRECIÓN 
DE LOS CURRÍCULOS

PLANES Y PROGRAMAS
� Plan de atención a la diversidad.
� Plan de acción tutorial
� Plan de convivencia
� Plan de animación pastoral
� Programa de actividades compl.
� Programa de diversificación curricular
� Programa de cualificación prof. Inicial
� Programa de innovación educativa.
� Proyecto lingüístico
� Etc.

MODELO DE EDUCACIÓN INTEGRAL
OPCIONES PREFERENTES

Esta diapositiva ofrece un posible esquema general del proyecto educativo de un centro escolarsegún la LOE (121) 
y teniendo en cuenta la diversidad de situaciones en que se encuentran los centros escolares según la regulación 
existente en las distintas Comunidades Autónomas.

Un primer componentede todo proyecto educativo debería expresar los principios pedagógicos que orientarán el 
conjunto de la acción educativa en el centro escolar. De forma ambigua, la LOE se refiere a los “valores, los objetivos 
y las prioridades de actuación” (121.1).
En un centro privado dotado de un carácter propio,este primer componente podrá expresar el modelo de educación 
integral propio del centro y las opciones preferentes adoptadas para un período de tiempo determinado. Con la 
expresión opciones preferentes designamos las prioridades que justifiquen la orientación y el carácter de algunos 
aspectos concretos del modelo educativo propio del centro.

De este primer componente del proyecto educativo dependerán los otros componentessituados en la segunda parte del 
gráfico:
– En primer lugar, la concreción de los currículosde las etapas impartidas en el centro, de acuerdo con lo expuesto en 
las diapositivas anteriores. Sin duda alguna, este componente del proyecto educativo determinará la orientación y los 
contenidos de las programaciones docenteselaboradas por los profesores y, por ello, deberá incidir en la acción 
docente y educativa que se lleve a cabo con los diversos grupos de alumnos a lo largo de su escolarización en el centro.
– En segundo lugar, los diversos planes y programasque, según la LOE y los decretos de las Administraciones 
educativas, también deberán ser incorporados en el proyecto educativo de cada centro escolar, así como aquellos otros 
planes y programas que cada centro considere de interés. 
En los centros privados,algunos de estos planes y programas podrán constituir una expresión manifiesta de su 
carácter propio.En la diapositiva se indican algunos ejemplos. Cada centro deberá determinar cuáles son y como los 
coloca en su organigrama.
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CURRÍCULOS

PROYECTO EDUCATIVO

Principios pedagógicos
o bien “carácter propio”

Concreción de los currículos

AULAS DEL CENTRO ESCOLAR

Una vez completados y desarrollados, 
de acuerdo con los principios pedagógicos 
o el carácter propio del centro, 
los CURRÍCULOS pasan a formar parte 
del PROYECTO EDUCATIVO.

El conjunto del PROYECTO EDUCATIVO
determina la acción educativa que tiene lugar 
en todas las aulas del centro.

Esta diapositiva pretende sintetizar lo expuesto a la largo de la presentación. 

El proyecto educativo.Es un documento complejo, formado por componentes muy diversos, todos ellos importantes 
para la vida del centro escolar. La orientación, los objetivos, los contenidos y el método de la acción educativa que en 
él se realiza deben ser adecuadamente descritos en su proyecto educativo.
El proyecto educativo es algo propio y exclusivo de cada centro,aunque incluya aspectos comunes con los 
proyectos educativos de otros centros parecidos. No hay dos centros iguales. 
Incluso los centros privados que comparten un mismo carácter propiose distinguen unos de otros por razón de su 
historia, su entorno social y cultural, la situación de las familias que escolarizan en ellos a sus hijos, las etapas 
educativas que imparten, etc. 
Por ello, tiene razón de ser que cada centro escolar elabore, apruebe y aplique su propio proyecto educativo.

Los currículos. Son establecidos por las Administraciones educativas competentes con el fin de que las enseñanzas 
impartidas en todos los centros escolares garanticen la consecución de unos objetivos comunes “aptos para todos”. 
Por ello, los currículos de las diversas etapas deben ser adaptados a la situación en que se encuentre cada centro, de 
acuerdo con su diversidad, antes de que sus contenidos sean objeto de enseñanza y aprendizaje por parte de profesores 
y alumnos. 
En los centros privados dotados de un carácter propio,los currículos deben ser completados y desarrollados de acuerdo 
con el tipo de educación que cada centro ofrece a las familias.
La concreción de los currículoses el resultado de completar y desarrollar los currículos de las etapas impartidas en un 
centro escolar, y pasará a formar parte de su proyecto educativo. 

Los recursos pedagógicosque son utilizados por los profesores y los alumnos de un centro escolar deben haber sido 
diseñados y elaborados de modo que constituyan una ayuda en la elaboración y aplicación de sus respectivos proyectos 
educativos.
Por este motivo, los llamados libros de textode los alumnos, en formato papel o en formato digital, no pueden ni 
sustituir ni ignorar a los proyectos educativos de los centros escolares que los utilizan. 
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Lugar que corresponde 

al PROYECTO EDUCATIVO 
en el centro escolar

ÁMBITO 
de organización
(LOE, 120 y 124)

ÁMBITO 
PEDAGÓGICO

(LOE, 120 y 121)

ÁMBITO 
de gestión

–centros públicos–
(LOE, 120 y 123)

NORMAS 
de organización 

y funcionamiento
(RRI)

PROYECTO 
EDUCATIVO

PROYECTO 
DE GESTIÓN

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL
(LOE, 125)

La finalidad de esta diapositiva es, simplemente, transmitir la idea de la centralidad del proyecto educativoen 
relación con otros “documentos” a través de los cuales el centro expresa su autonomía. De hecho, los otros documentos
tienen razón de ser en función del proyecto educativo. Veámoslo con más detalle.

La LOE alude expresamente a tres ámbitos de autonomíade los centros escolares:
– en primer lugar, la autonomía en el ámbito pedagógico,que el centro ejerce mediante la elaboración, aprobación y 
ejecución de su proyecto educativo(LOE, 120 y 121);
– en segundo lugar, la autonomía en el ámbito de la organización,que el centro ejerce a través del establecimiento de 
las normas de organización y funcionamiento(LOE, 120 y 124); en los centros privados, estas normas suelen recibir 
el nombre de reglamento de régimen interior,que la LODE mantiene (LODE, 57,l);
– en tercer lugar, el ámbito de gestión,a la que la LOE se refiere expresamente en relación con los centros públicos,
cada uno de los cuales debe elaborar su proyecto de gestión (LOE, 120 y 123); los centros privadostienen sus 
convenios laborales y sus modelos de gestión económica, elaborados y aprobados de acuerdo con la legislación que 
corresponda en cada caso.

Además de los “documentos” citados, la LOE alude también a la llamada programación general anual. Según la 
descripción que de ella se hace en el artículo 125, esta programación general anual (o plan anual) deberá contener 
aquellos aspectos de la organización y el funcionamiento del centro escolar, por una parte, y del proyecto educativo por 
otra, que se refieran más expresamente a cada curso escolar.

Es muy importante distinguir adecuadamente los cuatro “documentos” citados,ya que el proceso de elaboración, 
aprobación y aplicación de cada uno de ellos es distinto, sobre todo en los centros privados.
En los centros privados concertados,el proyecto educativo,elaborado por el equipo directivo y el profesorado, debe 
ser aprobado y establecido por el titular del centro (LOE, 121.6); el reglamento de régimen interior, así como el 
presupuestoy la gestión económica,deben ser aprobados por el consejo escolar a propuesta del titular (LODE, 57, l) y 
e); la programación general anualdebe ser elaborada por el equipo directivo y aprobada por el consejo escolar 
(LODE, 57,f).
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El proceso de elaboración de un 
BUEN PROYECTO EDUCATIVO 

constituye una aventura 
muy interesante y enriquecedora 
para quienes participan en ella.

Además, los proyectos educativos 
son una garantía de calidad 

y de progreso 
para los centros escolares. 

No se trata 
de cumplir una obligación, 

sino de aprovechar 
UNA OPORTUNIDAD.

El número 1 del Boletín Por quéy el dominio edebeinformahan centrado su interés en plantear algunas 
cuestiones clave en torno a loscurrículos que las Administraciones educativas han establecido para las 
diversas etapas del sistema educativo, de acuerdo con la LOE.
No obstante, tanto el boletín como edebeinformatambién se han referido al proyecto educativoque cada 
centro escolar ha de elaborar como máxima expresión de su autonomía pedagógica.

El próximo número del boletín, así como la documentación complementaria ofrecida en edebeinforma,
fijarán su atención en el proyecto educativode un centro escolar y en su proceso de elaboración. 
Además, en el mismo dominio se podrán encontrar recursos y propuestas que ayuden a los equipos 
directivos de los centros en el diseño y la elaboración de su propio proyecto educativo.

No cabe duda alguna de que los proyectos educativos prefabricadosno cumplen ninguno de los objetivos 
que un buen proyecto educativo se propone. 
Por ello, la editorial edebéha optado decididamente por facilitar a los equipos directivos de los centros la 
ayuda que necesitan para que sean ellos quienes impulsen y dirijan el proceso de elaboración de su 
respectivo proyecto educativo. 
Sólo el proyecto educativo que ellos elaboren y lleven a la práctica les será de utilidad.
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